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RESOLUCIONDEALCALDIA o 3t-2 23-A.MDss
San Sebast¡án, 27 de enero del 2023'

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

vlsTo3 La opinión Legal N. 037-2023-GAL-MDSS/C, emitido por la Gerencia de Asuntos

Legales, Infoime l'rl' ]S-Gp-UoSS-2023-MAAV, em¡tido por la Gerenc¡a de Proyectos,

,á¡.nt. et cuat soticita aprobación de CRITERiOS Or pntORIZeCtóN DEL DIAGNOSTICO

DE BRECHAS 2024-2026, y;

CONSIDERANDOT

Que, conforme a lo dispuesto en el artí,rulo 194o de la constitución Potítica del Perú,

modificado por la Ley N. 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artkulo
II del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece

que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,

económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, mn sujeción al ordenamiento
juríd¡co v¡gente;

Que, que la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, en el Artíiculo IV del Titulo
Prel¡m¡nar, establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y

armónico de su circunscripción.

Que, mediante Decreto Leg¡slat¡vo No 1252, se crea el S¡stema Nacional de Programación

Mult¡anual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe; como Sistema Administrat¡vo del Estado,

con la f¡nalidad de orientar Los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva
prestación de servicios y la provisión de la ¡nfraestructura necesaria para el desarrollo del
país.

Que, mediante Resolución Directoral N' 006-2020-EF/63.01, se modificó la Directiva

General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones que

regula el funcionamiento del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

Invers¡ones.

Que, el numeral 9.1 del artículo 9o del Reglamento del Decreto Legislativo No 1252,

aprobado por el Decreto Supremo No 284-2018-EF y mod¡ficatoria, establece que: El OR es

el M¡n¡stro, el Titular o la máxima autoridad ejecutiva del sector. En los Gr o OR es el

Gobernador Regional y en el GL es el Alcalde".

Que, el inciso 4 del numeral 9.3 del artkulo precitado d¡spone que: El Órgano Resolut¡vo

del iector aprueba las brechas identificadas y los criter¡os de priorización de inversión a ser

apl¡cadas en la elaboración del Programa Multianual de Inversiones (PMI), de acuerdo a las

med¡das sectoriales defin¡da por los sectores.

Que, la Directiva N' 001-2019-EF./63.01, es apl¡cable a las entidades del sector público No

Finánéiero su¡etas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones,

creado mediánte Decreto Leg¡slat¡vo No 1252, y sus organismos públicos y empresas

adscr¡tas. Así m¡smo se encuentran sujetas a la presente Direct¡va las Ent¡dades del Gobierno
establecido en la
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Que, el numeral 13.7 del articulo 13o de la D¡rectiva General del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de Invers¡ones señala que los Cr¡ter¡os de Pr¡orizac¡ón de
los Gobiernos Reg¡onales y Gob¡ernos Locales son aprobados por el (OR), en este caso los
Gobiernos Locales por el Alcalde y publicados por la OPMI en su Portal Inst¡tucional de
acuerdo a los plazos establecidos en el anexo No 06 Plazos para la Fase de Programación
Mult¡anual de Inversiones.

Que, en el numeral 16.1 del artículo 160 de la Direct¡va en mención establece: "Concluido
el registro de la cartera de inversiones del PMI en el MPMI, la OPMI correspondiente presenta
d¡cho documento al OR para su aprobación". Y en el numeral 16.2 establece que: "El PMI
sector¡al, regional y local es aprobado mediante la resolución o acto correspond¡ente por el
Ministro, ntular o la máxima autoridad ejecut¡va del Sector que: "La OPMI del Sector, GR y
GL bajo responsab¡lidad, presenta a la DGPMI el PMI aprobado. Dicha presentación se
ent¡ende efectuada mediante el reg¡stro en el MPMI a que refiere el pánafo 16.4".

Que, mediante Informe No 15-GP-MDSS-2023-MAAV, emit¡do por la Gerenc¡a de Proyectos,
en el cual sol¡cita aprobación de CRITERIOS DE PRIORIZACION DEL DIAGNOSTICO DE
BRECHAS 2024-2026, en referencia al Anexo No 6 de la Direct¡va N" 001-2019-EF/63.011.

Que, mediante Opinión Legal No 037-2023-GAL-MDSS/C, emit¡do por la Gerencia de
Asuntos Legales, em¡te op¡n¡ón procedente para la aprobación de los criter¡os de priorización
def diagnóstico de brechas de infraestructura y acceso a servicios, Wriodo 2024-2026 de la
Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián.

De conform¡dad con las facultades conferidas en el Art. 209, Inc. 6 de la Ley 27972
Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR tos cRITERIos DE PRIoRIzAcIoN DE LA
PROGRAMACION DEL DIAGNOSTICO DE BRECHAS 2024-2026 de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, de conformidad con la Resolución Ministerial N'001-2019-
EFl63.01, que "Aprueba la D¡rect¡va para la Programación Multianual y Gestión de inversiones
que regula y art¡cula la Fase de Programación Mult¡anual del Sistema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del S¡stema
Nacional de Presupuesto".

ARTÍCUIO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto resolut¡vo a la Gerencia Mun¡cipal,
Gerencia de Proyectos para su cumplim¡ento.

ARTÍCUIO TERCJRO.- ENCARGAR a la Oficlna de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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